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Criterios de selección: Se justificará con certificados
de buena ejecución en los términos del apartado a) del
artículo 65 de la LCST, la realización de, al menos, tres
obras similares (obras de movimientos de tierra y per-
foraciones relacionados con la construcción de pozos y
galerías) al del objeto de este contrato, en los últimos
cinco años (2004, 2005, 2006, 2007 y 2008) por una
cuantía media, entendiendo esta como la media de la
totalidad de las anualidades, de 150.000 euros. Se ad-
mitirán certificados correspondientes a obras realiza-
das durante el año 2009, siempre que estas ya se hubie-
ran ejecutado, no siendo suficiente la adjudicación

8. Presentación de ofertas:
a) Fecha límite de presentación: Veintisiete días naturales, conta-

dos desde el día siguiente de la fecha de publicación del anun-
cio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

b) Documentación a presentar: La señalada en la cláusula déci-
ma del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1.o Entidad: Organismo Autónomo Instituto Madrileño del
Deporte (IMDER).

2.o Domicilio: Plaza de la Independencia, número 6, quinta
planta.

3.o Localidad y código postal: 28001 Madrid.
4.o Teléfono: 912 767 065.

Telefax: 912 767 148.
5.o Horario: De nueve a catorce.
6.o Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mante-

ner su oferta (concurso): Tres meses a contar desde la
apertura de las proposiciones.

7.o Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas:
a) Entidad: Organismo Autónomo Instituto Madrileño del De-

porte (IMDER).
b) Domicilio: Plaza de la Independencia, número 6, quinta planta.
c) Localidad y código postal: 28001 Madrid.
d) Fecha: Cinco días hábiles contados desde el siguiente al de

fin del plazo de presentación de proposiciones.
e) Hora: A las diez.
10. Otras informaciones: Las proposiciones se presentarán en

sobres cerrados y firmados por el licitador o persona que le repre-
sente, debiendo figurar en el exterior de cada uno de ellos el núme-
ro de referencia y la denominación del contrato, el nombre y apelli-
dos del licitador o razón social de la empresa y su correspondiente
NIF o CIF. El número y denominación de los sobres se determinan
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. En su inte-
rior se hará constar una relación numérica de los documentos que
contienen.

11. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán de
cuenta del adjudicatario.

12. Página web donde pueden consultarse y obtenerse los plie-
gos: http://www.madrid.org/contratospublicos

En Madrid, a 3 de julio de 2009.—La Directora-Gerente del
IMDER, Cristina Torre-Marín Comas.

(01/2.722/09)

Vicepresidencia, Consejería de Cultura y Deporte
y Portavocía del Gobierno

INSTITUTO MADRILEÑO DEL DEPORTE (IMDER)

Resolución de 7 de julio de 2009, de la Directora-Gerente, por la que
se hace público anuncio previo relativo al Acuerdo Marco de las
Obras para la implantación de césped artificial en campos muni-
cipales de fútbol de la Comunidad de Madrid.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Instituto Madrileño del Deporte (IMDER).
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General

del IMDER.
c) Domicilio: plaza Independencia, número 6, quinta planta.

d) Localidad y código postal: 28001 Madrid.
e) Teléfono: 912 767 048.
f) Telefax: 912 767 149.
g) Correo electrónico: gnll@madrid.org
h) Dirección de Internet del perfil del contratante:

http://www.madrid.org/contratospublicos
2. Objeto del contrato y fecha prevista de inicio del proce-

dimiento de adjudicación:
a) Tipo: Acuerdo Marco Obras.
b) Descripción: Obras para la implantación de césped artificial

en campos municipales de fútbol de la Comunidad de Madrid.
c) Lugar de ejecución: Comunidad de Madrid.
d Valor estimado: 13.482.758,62 euros.
e) CPV (Referencia de nomenclatura): 45212210.
Fecha de envío del anuncio al “Diario Oficial de la Unión

Europea”: 7 de julio de 2009.
En Madrid, a 7 de julio de 2009.—La Directora-Gerente del

IMDER, Cristina Torre-Marín Comas.
(01/2.717/09)

Consejería de Presidencia, Justicia e Interior
Notificación de 22 de junio de 2009, de la Resolución de 29 de mayo

de 2009, de la Dirección General de Seguridad e Interior, por la
que se impone a don Luis Carlos Fanego Sutil la sanción que se
expresa en el expediente sancionador número 08T/053, por in-
fracción en materia de espectáculos taurinos.

Siendo imposible la práctica de la notificación en el domicilio de
su destinatario, por medio de la presente se pone en conocimiento
de la persona a continuación reseñada, en relación al procedimiento de
referencia, que en esta Dirección General de Seguridad e Interior
se sigue expediente en el cual se ha dictado trámite que en este acto se
notifica.

Requerido y último domicilio: Don Luis Carlos Fanego Sutil, con
documento nacional de identidad número 34240165-L. Calle Léri-
da, número 33, bajo 4, 28020 Madrid.

Expediente número: 08T/053.
Objeto del requerimiento: Resolución sancionadora.
Procede ordenar su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-

MUNIDAD DE MADRID, así como su inserción en el tablón de edictos
del Ayuntamiento que corresponda, a los efectos previstos en el
apartado 5 del artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común (“Boletín Oficial del Estado” de 27
de noviembre), en concordancia con lo dispuesto en el artículo 61 de
la citada Ley 30/1992, por considerar esta Dirección General de Se-
guridad e Interior que la publicación íntegra de la Resolución lesio-
na los derechos o intereses legítimos de los interesados.

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa, el in-
teresado podrá interponer recurso potestativo de reposición ante el
órgano que dictó el acto en el plazo de un mes, a contar desde el día
siguiente a la publicación del mismo, de acuerdo con lo dispuesto en
los artículos 58.2 y 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, o bien, interponer, directamente,
el recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo en el plazo de dos meses, a contar desde el día
siguiente a la notificación de este acto, conforme a lo dispuesto en los
artículos 8, 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin perjuicio de poder
ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estime procedente.

Asimismo, puede retirar el original del acto que se notifica en las
oficinas del Área de Espectáculos Públicos y Actividades Recreati-
vas de la Dirección General de Seguridad e Interior de la Comuni-
dad de Madrid, sita en Gran Vía, número 18, cuarta planta, 28013
Madrid, de lunes a viernes, de nueve a catorce horas.

Madrid, a 22 de junio de 2009.—El Jefe de Área de Espectáculos
Públicos y Actividades Recreativas, Borja Mayor Barba.

(03/23.251/09)


